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                                                    Santiago, 31 de julio 2008

INFORME INTERINO DEL ACCIDENTE DEL HELICÓPTERO SAN-100 PANAMEÑO 

El día 29 de julio del 2008, el Director General de la Autoridad Aeronáutica Civil de Panamá, Eustacio Fábrega L. y Presidente de la Junta Investigadora, hizo entrega al Ministro de Gobierno y Justicia de la República de Panamá, Daniel Delgado Diamante, del Informe interino de la investigación del accidente de la aeronave SAN-100. En la mañana del día 30 de Julio, dicho informe fue entregado oficialmente por ambas autoridades Panameñas al Ministro de Relaciones Exteriores (S) Alberto Van Klaveren S. y a la Subsecretaria de Carabineros Javiera Blanco S.

La investigación se lleva a cabo con la participación de expertos en investigación de accidentes de la República de Chile, en calidad de representantes acreditados.

-
Objetivo de la Investigación:
El objetivo de la investigación del accidente de la aeronave SAN-100 es la determinación de causa y la prevención de futuros accidentes.

La investigación se ha llevado a cabo conforme a los procedimientos de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).

La investigación ha permitido establecer, hasta el momento, lo siguiente:

-
Fecha y hora del Accidente:
Fecha: 29 de mayo del 2008.

Hora local: 1:58:07 p.m. / 18:58:07 UTC

Lista de los pasajeros y tripulación fallecida y lesionada por nacionalidad:
CHILENOS

Pasajeros fallecidos: seis (6)

PANAMEÑOS
Pasajeros fallecidos: tres (3)

Tripulación fallecidos: dos (2)

Tripulación con lesiones graves: uno (1)

-
La Emergencia:
La emergencia se inicia sobre el área de aterrizaje del Hotel Miramar, en la ciudad de Panamá, cuando falla el motor número 1.

El fallo del motor Nº 1 se debió a la ruptura de un álabe de la turbina, que muestra fatiga del material. Esto es preliminar y se está esperando el informe final del fabricante de los motores.

La aeronave se encontraba aeronavegable de acuerdo a la documentación técnica de mantenimiento y no registraba ningún desperfecto anterior al vuelo. Durante el vuelo, la antena del radar de la aeronave (transponder) no se estaba asociando al radar del Centro de Control de Balboa.

La aeronave se encontraba en todo momento, dentro de los límites de su capacidad operacional.

Ante la falla del motor Nº 1, el piloto al mando hace un giro hacia la izquierda y continúa volando sobre la línea de la costa, luego realiza otro giro hacia la derecha, ingresando a la ciudad en donde se accidenta.

El informe de Necropsia y Examen Toxicológico del Piloto, establece que falleció a consecuencia de las lesiones producidas por el accidente y no se tiene evidencia del uso de sustancias psicotrópicas o alcohol.

Según los datos investigados, la aeronave tenía la capacidad de poder volar con un solo motor.

Las condiciones de dirección del viento, temperatura, peso bruto y baja altitud no fueron favorables para resolver la emergencia.

El tiempo transcurrido entre la falla del motor y el accidente es entre 22 y 28 segundos.

El ingreso hacia la ciudad fue prematuro.

Las acciones correctivas tomadas durante la emergencia por el piloto, no le permitieron lograr el control de la aeronave, la cual se encontraba afectada por la falla mecánica.

-
La Causa:
Se ha determinado que la causa probable del accidente, fue el manejo inadecuado de los procedimientos de emergencia por la falla del motor Nº 1, por parte del piloto, al momento de encontrarse en la fase de aproximación final en el área de aterrizaje del Hotel Miramar.

-
El Informe Final:
El informe final se hará público en pro de la prevención de accidentes, en el momento en que se reciba la información pendiente del fabricante de los motores, relativa a la fatiga del material y a su origen. Asimismo, el informe final contendrá las recomendaciones en materia de seguridad que permitan adoptar las medidas preventivas que se deban tomar para evitar futuros accidentes.
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